
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2019-02021. 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo pertinente, la misma 

deberá ser coadyuvada por la parte demandada toda vez que la terminación del 

proceso está supeditada a la entrega de los dineros retenidos con ocasión a la 

medida cautelar aquí decretada. 

 

 Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 3 de septiembre de 2020 
 

No. de Estado 22 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 


